
Nombre emisor: NADIA FABIOLA CASTAÑEDA FRANCO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000703749981
Código postal, fecha y hora de
emisión:

06080 2025-11-10 11:37:58

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

82101601 1 E48 Unidad de servicio 16,355.03 16,355.030000 Sí objeto de impuesto.

Descripción

Cantidad de spots publicitarios de 20 segundos (40 más uno especial de ajuste).
Espacios publicitarios Xaltokaj Radio XHSIBZ 104.7 fm. (Comenta Las mañanas
con Urbis Llegando a tu corazón Apasionado huasteco Tlajtolyolpakilistli y Raíces
de mi huasteca con sabor tropical Bienestar social). Formato (spot). Costo unitario
sin IVA ($400) especial de ajuste ($355.03)

Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 16,355.030000 Tasa 16.00% 2,616.800000
ISR Retención 16,355.030000 Tasa 1.25% 204.440000

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Por definir
Método de pago: Pago en parcialidades o diferido

Subtotal $ 16,355.03
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 2,616.80
Impuestos retenidos ISR $ 204.44
Total $ 18,767.39

Sello digital del CFDI:
hZ8iAmt2Jv5RQ1ndfXY0tjAGJ4dmmeTnVBCvpCBwvbynYWNNo/k4pgSAWtOstR1AXjnofTXcds+Se8QnAUL23D7ZL8yTbeV347mnLgZQKsuNnM8Iy227+cEud3OAsb+Dch1IGV71CxtWZtd
2VAQKpB8SoiMuernW+KeNyoHZg1o5GkSLIKb53r0Ch+iBeS2oXVFaagqvrNMP+jIcN1RTnFS1dTMHx/exqVtY876+iclWED7SlSStsXEGsRkFyBbLdYvGRl53hx/VerUsKpkHA0zIyZgd7HsQ
EMrwDbXAZ3hTcErD/YL8RkfmdYvvrWVhXN5o745+K5MowdmF4DX40Q==

Sello digital del SAT:
AuBO3/D3o4dW8GGkWiYDWNLiDMRlVr+p0KnH5h5S9l0SifduidC6FrntuKFp/zreQA9gubwQjAMaWdAFXdqpucnIH2fCGu/21G/lsACzQhr0+4OO+mR/K+vIbsLFNh/B8wUJNSBamp+QTZqN
qqMqyExbNry3TcUHu7oJnLNKLHObYmo+FGwZ6rJKo3o+g4IT89PSIe8317JPYXlnMSykObQ5Nyr5oKKsqJqmKUwzsHMAMtnj01TZYtIn/2EorpPHOiqFgmGQ2zCnXAoKTrqajEV+myF/ip/M
1vTABnCUWWfjXFcoLMt29cMPK/0Dn4J8warsB5Mi0lBHPkgxhZDhHQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|F1DD64BC-5B14-4279-84E5-3A5DB3B9DB63|2025-11-10T11:38:22|SAT970701NN3|hZ8iAmt2Jv5RQ1ndfXY0tjAGJ4dmmeTnVBCvpCBwvbynYW
NNo/k4pgSAWtOstR1AXjnofTXcds+Se8QnAUL23D7ZL8yTbeV347mnLgZQKsuNnM8Iy227+cEud3OAsb+Dch1IGV71CxtWZtd2VAQKpB8SoiMuernW+K
eNyoHZg1o5GkSLIKb53r0Ch+iBeS2oXVFaagqvrNMP+jIcN1RTnFS1dTMHx/exqVtY876+iclWED7SlSStsXEGsRkFyBbLdYvGRl53hx/VerUsKpkHA0zIyZg
d7HsQEMrwDbXAZ3hTcErD/YL8RkfmdYvvrWVhXN5o745+K5MowdmF4DX40Q==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2025-11-10 11:38:22

RFC emisor: CAFN841022917 Folio fiscal: F1DD64BC-5B14-4279-84E5-3A5DB3B9DB63
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 

7. Elimina RFC Persona Física

Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX de la Ley General de Datos Personales en Procesión de sujetos obligados, así como el Lineamiento Trigésimo Octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. ya que los titulares se 
tratan de personas físicas identificadas o identificables.  

Motivación es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, 
por lo que es un dato personal de carácter confidencial 

8.- Eliminado nombre de terceras personas. 

Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación,  






